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PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 8 de octubre de 1991, ha tenido en- 
trada en esta Cámara el texto aprobado por la Co- 
misión de Justicia e Interior del Congreso de los 
Diputados, con competencia legislativa plena, en 
relación con el proyecto de Ley de modificación 
del Código Civil en materia de testamentos. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del 
Senado, se ordena la remisión de este proyecto de 
Ley a la Comisión de Justicia. 

En virtud de lo establecido en el artículo 107, 
1, del Reglamento del Senado, el plazo para la pre- 
sentación de enmiendas terminará el próximo día 
21 de octubre, lunes. 

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu- 
blicación del texto del mencionado proyecto de Ley 
encontrándose la restante documentación a dis- 

posición de los Señores Senadores en la Secreta- 
ría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 8 de octubre de 1991.-Juan 
José Laborda Martín, Presidente del Senado. Ma- 
nuel Angel Aguilar Belda, Secretario primero del 
Senado. 

PROYECTO DE LEY DE MODIFICACION DEL 
CODIGO CIVIL EN MATERIA DE TESTAMENTOS 

La vigencia, más que centenaria, de la regula- 
ción en el Código Civil del testamento notarial pro- 
porciona experiencia sólida que aconseja su 
revisión modernizadora. 

Esta revisión afecta a varios aspectos del testa- 
mento notarial cuyas características definitorias 
se conservan. Así, se ajusta el supuesto tradicio- 
nalmente denominado del testamento en interva- 
lo lúcido al vigente tratamiento legal de la 
incapacitación; se prevé la identificación mediante 
el uso de documentos oficiales al efecto, inexisten- 
tes en 1889 con las características de los que exis- 
ten en la actualidad; y se regula el empleo de 
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medios mecánicos para la confección del testa- 
mento cerrado. 

Especial atención ha merecido la concurrencia 
de testigos al otorgamiento del testamento nota- 
rial. Se recoge el deseo generalizado de hacer po- 
sible mayor grado de discreción y reserva para un 
acto tan íntimo como la disposición de última vo- 
luntad y se suprime como requisito general el con- 
curso de los testigos, con el testador y el Notario, 
en la formalización del testamento. Sin embargo, 
sigue siendo necesario el concurso de los testigos 
cuando el testador no sabe o no puede leer o no 
sabe o no puede firmar, cualquiera que sea la cau- 
sa y'se ha prestado especial atención al caso, tra- 
dicional, del sordo que no sabe o no puede leer. 

El caso del testador que exprese su voluntad en 
lengua que el Notario no conoce es objeto de aten- 
ción especial para asegurar su redacción en la que 
emplee el testador y para ajustarlo a la pluralidad 
de las oficiales en España. 

ARTICULO UNICO 

Los artículos 665, 681, 684, 685, 694, 695, 696, 
697, 698, 699, 706, 707, 709, 710, 7-11 y 734 del Có- 
digo Civil tendrán la siguiente redacción: 

Artículo 665 

Siempre que ef incapacitado por virtud de sen- 
tencia que no contenga pronunciamiento acerca 
de su capacidad para testar pretenda otorgar tes- 
tamento, el Notario designará dos facultativos que 
previamente le reconozcan y no lo autorizará si- 
no cuando éstos respondan de su capacidad. 

Artículo 681 

No podrán ser testigos en los testamentos: 

Primero: Los menores de edad, salvo lo dis- 

Segundo: Los ciegos y los totalmente sordos o 

Tercero: Los que no entiendan el idioma del 

Cuatro: Los que no estén en su sano juicio. 
Quinto: El cónyuge o los parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afi- 
nidad del Notario autorizante y quienes tengan con 
éste relación de trabajo. 

puesto en el artículo 701. 

mudos. 

testado r. 

Artículo 684 

Cuando el testador exprese su voluntad en len- 
gua que el Notario no conozca, se requerirá la pre- 
sencia de un intérprete, elegido por aquél, que 
traduzca la disposición testamentaria a la oficial 
en el lugar del otorgamiento que emplee el Nota- 
rio. El instrumento se escribirá en las dos lenguas 
con indicación de cuál ha sido la empleada por el 
testador. 

El testamento abierto y el acta del cerrado se 
escribirán en la lengua extranjera en que se expre- 
se el testador y en la oficial que emplee el Nota- 
rio, aun cuando éste conozca aquélla. 

Artículo 685 

El Notario deberá conocer al testador y si no 
lo conociese se identificará su persona con dos tes- 
tigos que le conozcan y sean conocidos del mis- 
mo Notario, o mediante la utilización de 
documentos expedidos por las autoridades públi- 
cas cuyo objeto sea identificar a las personas. Tam- 
bién deberá el Notario asegurarse de que, a su 
juicio, tiene el testador la capacidad legal nece- 
saria para testar. 

En los casos de los artículos 700 y 701, los testi- 
gos tendrán obligación de conocer al testador y 
procurarán asegurarse de su capacidad. 

Artículo 694 

El testamento abierto deberá ser otorgado ante 
Notario hábil para actuar en el lugar del otorga- 
miento. 

Sólo se exceptuarán de esta regla los casos ex- 
presamente determinados en esta misma Sección. 

Artículo 695 

El testador expresará oralmente o por escrito 
su última voluntad al Notario. Redactado por és- 
te el testamento con arreglo a ella y con expresión 
del lugar, año, mes, día y hora de su otorgamiento 
y advertido el testador del derecho que tiene a leer- 
lo por sí, lo leerá el Notario en alta voz para que 
el testador manifieste si está conforme con su vo- 
luntad. Si lo estuviere, será firmado en el acto por 
el testador que pueda hacerlo y, en su caso, por 
los testigos y demás personas que deban concurrir. 

Si el testador declara que no sabe o no puede 
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firmar, lo harA por él y a su ruego uno de los 
testigos. 

Artículo 696 

El Notario dará fe de conocer al testador o de 
haberlo identificado debidamente y, en su defec- 
to, efectuará la declaración prevista en el artícu- 
lo 686. También hará constar que, a su juicio, se 
halla el testador con la capacidad legal necesaria 
para otorgar testamento. 

Artículo 697 

Al acto de otorgamiento deberán concurrir dos 
testigos idóneos: 

1." Cuando el testador declare que no sabe o 
no puede firmar el testamento. 

2.0 Cuando el testador, aunque pueda firmar- 
lo, sea ciego o declare que no sabe o no puede leer 
por sí el testamento. 

Si el testador que no supiese o no pudiese leer 
fuera enteramente sordo, los testigos leerán el tes- 
tamento en presencia del Notario y deberán de- 
clarar que coincide con la voluntad manifestada. 

Cuando el testador o el Notario lo soliciten. 3." 

Artículo 698 

Al otorgamiento también deberán concurrir: 

1." Los testigos de conocimiento, si los hubie- 
ra, quienes podrán intervenir además como testi- 
gos instrumentales. 

Los facultativos que hubieran reconocido 
al testador incapacitado. 

El intérprete que hubiera traducido la vo- 
luntad del testador a la lengua oficial empleada 
por el Notario. 

2." 

3.0 

Artículo 699 

Todas las formalidades expresadas en esta Sec- 
ción se practicarán en un solo acto que comenza- 
rá con la lectura del testamento, sin que sea lícita 
ninguna interrupción, salvo la que pueda ser mo- 
tivada por algún accidente pasajero. 

Artículo 706 

El testamento cerrado habrá de ser escrito con 
expresión del día, mes y año. 

Si lo escribiese por su puño y letra el testador, 
pondrá al final su firma. 

Si estuviese escrito por cualquier medio mecá- 
nico o por otra persona a ruego del testador, éste 
pondrá su firma en todas sus hojas y al pie del tes- 
tamento. 

Cuando el testador no sepa o no pueda firmar, 
lo hará a su ruego al pie y en todas las hojas otra 
persona, expresando la causa de la imposibilidad. 

En todo caso, antes de la firma se salvarán las 
palabras enmendadas, tachadas o escritas entre 
renglones. 

Artículo 707 

En el otorgamiento del testamento cerrado se 
observarán las solemnidades siguientes: 

1." El papel que contenga el testamento se pon- 
drá dentro de una cubierta, cerrada y sellada de 
suerte que no pueda extraerse aquél sin romper 
ésta. 

2." El testador comparecerá con el testamen- 
to cerrado y sellado, o lo cerrará y sellará en el 
acto, ante el Notario que haya de autorizarlo. 

En presencia del Notario, manifestará el 
testador por sí, o por medio del intérprete previs- 
to en el artículo 684, que el pliego que presenta 
contiene su testamento, expresando si se halla es- 
crito y firmado por él o si está escrito de mano 
ajena o por cualquier medio mecánico y firmado 
al final y en todas sus hojas por él o por otra per- 
sona a su ruego. 

Sobre la cubierta del testamento extende- 
rá el Notario la correspondiente acta de su otor- 
gamiento, expresando el número y la marca de los 
sellos con que está cerrado, y dando fe del cono- 
cimiento del testador o de haberse identificado su 
persona en la forma prevenida en los artículos 685 
y 686 y de hallarse, a su juicio, el testador con la 
capacidad legal necesaria para otorgar testamento. 

Extendida y leída el acta, la firmará el tes- 
tador que pueda hacerlo y la autorizará el Nota- 
rio con su signo y firma. 

Si el testador declara que no sabe o no puede 
firmar, lo hará por él y a su ruego, uno de los dos 
testigos idóneos que en este caso deben concurrir. 

También se expresará en el acta esta cir- 

3." 

4." 

5." 

6.a 



Núm. 56 

cunstancia, además del lugar, hora, día, mes y año 
del otorgamiento. 

7.a Concurrirán al acto de otorgamiento dos 
testigos idóneos si así lo solicitan el testador o el 
Notario. 

Artículo 709 

Los que no puedan expresarse verbalmente pe- 
ro sí escribir, podrán otorgar testamento cerrado, 
observándose lo siguiente: 

1.0 El testamento ha de estar firmado por el tes- 
tador. En cuanto a los demás requisitos, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 706. 

Al hacer su presentación el testador escri- 
birá en la parte superior de la cubierta, a presen- 
cia del Notario, que dentro de ella se contiene su 
testamento expresando cómo está escrito y que es- 
tá firmado por él. 

A continuación de lo escrito por el testador 
se extenderá el acta de otorgamiento, dando fe el 
Notario de haberse cumplido lo prevenido en el 
número anterior y lo demás que se dispone en el 
artículo 707 en lo que sea aplicable al caso. 

2.0 

3.0 

Artículo 710 

Autorizado el testamento cerrado, el Notario lo 
entregará al testador, después de poner en el pro- 
tocolo corriente copia autorizada del acta de otor- 
gamiento. 

Artículo 711 

El testador podrá conservar en su poder el tes- 
tamento cerrado, o encomendar su guarda a per- 
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sena de su confianza, o depositarlo en poder del 
Notario autorizante para que lo guarde en su 
archivo. 

En este último caso el Notario dará recibo al tes- 
tador y hará constar en su protocolo corriente, al 
margen o a continuación de la copia del actg de 
otorgamiento, que queda el testamento en su po- 
der. Si lo retirare después el testador, firmará un 
recibo a continuación de dicha nota. 

Artículo 734 

También podrán los españoles que se encuen- 
tren en país extranjero otorgar su testamento, 
abierto o cerrado, ante el funcionario diplomáti- 
co o consular de España que ejerza funciones no- 
tariales en el lugar del otorgamiento. 

En estos casos se observarán respectivamente 
todas las formalidades establecidas en las Seccio- 
nes quinta y sexta de este capítulo. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Serán válidos los testamentos otorgados antes 
de la entrada en vigor de esta Ley siempre que se 
ajusten a lo en ella dispuesto y no hubieren sido 
anulados por resolución judicial firme. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Queda derogado el artículo segundo de la Ley 
de 1 de abril de 1939 sobre intervención de testi- 
gos en la autorización de las escrituras públicas. 


